PAGE  
1


ANCAP

LICITACIÓN PUBLICA Nº 2/0437

COMPRA DE MINERAL DE HIERRO Y/U OTROS MATERIALES PORTADORES DE HIERRO CON DESTINO A PLANTA PAYSANDÚ.

Apertura: 15/10/2004 – Hora: 14:00

Lugar: Sala de Licitaciones 1er. Piso – Edificio ANCAP – Paysandú y Av. Libertador Brig.. Gral. J. A. Lavalleja.

Valor del Pliego: $ 500 (Pesos Uruguayos Quinientos)

2º) 
OBJETO DE LA LICITACION.-


La ANCAP llama a Licitación Pública para la compra de mineral de hierro y/u otros materiales portadores de hierro, con destino a Planta Paysandú, de acuerdo  con el  siguiente  detalle:

2.1 Suministro de hasta 8.000 (ocho mil quinientas) toneladas de mineral de hierro o material portador de hierro, con un contenido mínimo de 35% (treinta y cinco por ciento) de hierro total (Fe), expresado en base seca, con destino a Planta Paysandú, sita en Avda. de las Américas y Dr. Roldán - Nuevo Paysandú, Dpto. de Paysandú.


La cantidad establecida en este ítem, se entiende para un material con un contenido en hierro, expresado como hierro total, en base seca, del 70%.- Si se oferta un material con un contenido en hierro inferior, las cantidades se ajustarán en forma proporcional de modo de que sean equivalentes a las mencionadas en primer término.

    
2.2 
CARACTERISTICAS DEL MATERIAL A ADQUIRIR:

El material a adquirir podrá ser un mineral natural o un subproducto industrial, y el hierro en él contenido deberá presentarse mayoritariamente combinado en forma de óxidos o hidróxidos, sin la presencia de hierro elemental.


Su contenido en hierro, expresado en hierro total, en base seca, no deberá ser inferior al 35% (treinta y cinco por ciento), y la dimensión máxima de los trozos no deberá superar los 0,35 m.


Se considerarán especialmente las ofertas de material cuya granulometría sea tal que, el residuo retenido en malla de 1/4 de pulgada de abertura, sea inferior al 50%.


No serán tenidas en cuenta aquellas ofertas de material con un contenido en hierro total, expresado en base seca, inferior al establecido más arriba.

    
2.3
CONDICIONES GENERALES .-


2.3.1 -
Adjudicación


2.3.1.1. La Administración podrá adjudicar  total o parcialmente, o no adjudicar, supeditando este hecho a la viabilidad técnica y económica de las mezclas obtenidas con otros fundentes   y atendiendo a lo que resulte más conveniente para nuestra Administración.


        

2.3.2 -
Presentación de las ofertas:
2.3.2.1. El proponente deberá establecer en su oferta el precio por tonelada de material y el mínimo de hierro total (Fe), expresado en base seca, en él contenido, teniendo en cuenta las especificaciones el producto y los criterios para la aplicación de multas y descuentos, para el caso de incumplimiento con las mismas que se establecen en el presente pliego.- 




2.3.2.2.

Se presentará un análisis químico típico del material a suministrar incluyendo su humedad y granulo. Dicho análisis contendrá información cuantitativa 
sobre la composición elemental del producto ofertado, así como sobre los minerales o compuestos químicos que lo constituyan.




2.3.2.3.

Se informará en la oferta los 
plazos para comenzar y totalizar las entregas y el flujo de las mismas.




2.3.2.4.

Si se trata de un mineral extraído de un yacimiento natural, se deberá indicar el nombre de éste, su ubicación y se proporcionará conjuntamente con la oferta, copia de la documentación que acredite que el mismo se encuentra habilitado para ser explotado. 




2.3.2.5.

Si se trata de subproductos industriales se    indicará origen y proceso de obtención.




2.3.2.6.

Conjuntamente con la oferta se presentará una muestra de 10 Kg. del producto ofertado, salvo que el oferente ya hubiera entregado en otra oportunidad,  en nuestra División, mercadería con idénticas características de la oferta. Dicha situación deberá quedar establecida en la oferta.


2.4
MUESTREO Y RECEPCION.-

Se muestreará el material entregado por cada camión o vagón, inmediatamente después de volcarlo en el predio que ANCAP habilite para 

ello, denominándose a ésta, muestra individual.

Se reunirán las muestras individuales correspondientes a una entrega de aproximadamente 250 toneladas, en una muestra única que se 

considerará como correspondiente a una partida.


Atento a la forma de muestreo descripta anteriormente, la recepción en fábrica se efectuará por cargamentos individuales, los que se irán acumulando para conformar una partida, por cada aproximadamente 250 toneladas entregadas. 

2.5-
CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO.- 


2.5.1.
En el momento de la recepción.-
Serán rechazadas aquellas cargas que visualmente estén contaminadas con tierra u otros estériles y que posean trozos cuya dimensión máxima supere los 0,35 m.

En el caso de que el producto cotizado sea un subproducto industrial, se rechazarán cargamentos cuya humedad sea igual o superior al doble de la comprometida por el adjudicatario en su oferta. 



2.5.2.
De acuerdo con el resultado de determinaciones efectuadas sobre la muestra correspondiente a una partida:

En esta etapa, se rechazarán las partidas cuyo contenido en hierro total (Fe), expresado en base seca, sea 5% (cinco por ciento) menor al valor porcentual comprometido por el adjudicatario en su oferta y siempre que este último sea igual o superior al 37%.

En caso de que el contenido en hierro comprometido por el adjudicatario en su oferta, sea inferior al 37%, se rechazarán todas las partidas cuyo contenido en hierro, expresado en base seca, sea inferior al 32%.



2.5.3 
Procedimiento a seguir en caso de incumplimiento de especificaciones.




Como se  explicitará en el punto 2.5.de acuerdo con el resultado obtenido en la determinación de Fe total % sobre la muestra correspondiente a una partida, ésta podrá aceptarse totalmente, rechazarse o aceptarse con aplicación de descuentos por calidad.

Si el proveedor optare por solicitar un nuevo análisis antes de  efectivizarse la devolución o descuentos, el material correspondiente a dicha partida será remuestreado por triplicado, siendo una de las muestras analizada en los laboratorios de ANCAP, una segunda muestra entregada al proveedor y una tercera, será guardada, identificada y lacrada, para efectuar un eventual análisis por parte de un laboratorio independiente. Si el proveedor no estuviera de acuerdo con el resultado del análisis efectuado por el laboratorio de ANCAP sobre esta muestra, se analizará el testigo lacrado por parte de un laboratorio independiente elegido de común acuerdo con el proveedor y su resultado resultará inapelable.


En caso de que el material sea fino, entendiéndose por esto que el valor del residuo en malla de abertura 1/4 de pulgada sea inferior de 50%, se le muestreará de la pila del material correspondiente a la partida cuestionada.

Si se trata de material grueso (residuo en malla de abertura de 1/4 de pulgada, superior o igual a 50%) se pasará el material correspondiente a la pila cuestionada por la trituradora de martillos de la planta industrial de ANCAP y las tres muestras a las que se hace mención más arriba, serán extraídas de  la  cinta  transportadora  que    se encuentra a la salida de aquélla. 




